
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
'?ño del Blcenténario del Perú: 20O años de lndependencla"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS|TAR|O N. 479-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de julio de 2021

VISTO:

El Ofcio N'016-2021-UTEA-VRl defecha07de juliode2021, remit¡do por la V¡cenectora de
nvest¡gac¡ón, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N'

008-2021-UTEA-VR| de fecha 07 de jul¡o dé\2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, admin¡strat¡vo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡ded a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la L6y Universitar¡a N' 30220,
es una d9 las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, rat¡ficar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los inslrumentos de gestión académica y de investigación,
lá política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; @ncordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superinténdenc¡a Nacionalde Educeción Super¡or Un¡versilaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo prof€s¡onal, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
partir de la not¡f¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, medisnte of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta et
Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021.FJLAde
fecha 20 de mayo del 202'1, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentmcado con DNI N'08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en Ia sesión de Asamblea Universitariá del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resolución ds Asamblea Univers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del2021":

Que, por Of¡cio N' 016-2021-UTEA-VRI de fecha 07 de julio de 2021, rem¡tido por ta
Vicenectora de lnvéstigación, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicenectorado de
lnvestigación N" 008-2021-UTEA-VRl de fecha 07 de julio del 2021, que re@noce e incorpora a
la Universidad Tecnológica de los Andes, a la Docente Principal Ordinar¡a a Tiempo Completo
de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales Dra. CAROLINA SOTO
CARRION como Docente lnvestigador, con constancie de registro No P0032105 Grupo Carlos
Monge Nivel lll emitida por el Registro Nac¡onal C¡entíf¡co, Tecnológ¡co y de lnnovación
Tecnológ¡ca RENACYT-CONCYTEC;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de jullo de 2021, el
Consejo Universitário por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución de Vicenectorado de
Investigac¡ón N' 008-2021-UTEA-VRl de fecha 07 de jul¡o del2021, que en su Artículo Primero
resuelve: RECONOCER E INCORPORAR a la Universidad fecnológica de los Andes, a la
Docente Princ¡pal Ord¡naria a T¡empo Completo de la Escuela Profesional d€ lngen¡ería
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Amb¡entai y Recursos Naturales Facultad de lngeniería, Ora. CAROLINA SOTO CARRION como
DOCENTE INVESTIGADOR, con constancia de reg¡stro No P0032105 Grupo Carlos Monge Nivel
lll emitida por el Registro Nacional Científico, Tecnológ¡co y de lnnovación Tecnológica
RENACYT-CONCYTEC, debiendo aplicarse el cumplim¡ento delArtículo 39o del Reglamento de
lnvestigación y el Artículo 86 de la Ley Universitaria en todos sus extremos;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestes por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N'001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-oz-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de lecha 22 de
jul¡o de 2021, la Resolución de Vicerectorado de lnvestigac¡ón N" 008-2021-UTEA-VR I de fecha
07 de julio del 2021 , que en su Artículo Primero resuelve: "RECONOCER E INCORPORAR a la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, a la Oocente Pr¡ncipal Ordinaria a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales
Facultad de lngen¡ería, Dra. CAROLINA SOTO CARRION como DOCENTE INVESTIGADOR,
con constancia de reg¡stro No P0032105 Grupo Carlos Monge Nivel lll emit¡da por el
Registro Nac¡onal C¡entífico, Tecnológico y de lnnovación Tecnológica RENACYT-
CONCYTEC, debiéndo aplicarse el cumpl¡miento del Artículo 39o del Reglamento de
lnvest¡gación y el ArtÍculo 86 de la Ley Universitaria en todos 8us extremos". Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

U n de los Andes
IA ALVAREZ

Secrctario
Univetsidad Tecnológ¡ca de los Andes
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